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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 20 de febrero de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 0613056, en materia de
juego. (2014080653)

Intentada sin efecto la notificación de la propuesta de resolución que se indica en el Anexo,
recaído en el expediente sancionador n.º 0613056, incoado a Hostelería Puerta del Pilar, SL,
cuyo último domicilio conocido es avda. José María Alcaraz y Alenda, s/n., 06011 Badajoz
(Cafetería Carrefour), por el presente anuncio se notifica la citada propuesta de resolución,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre).

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE n.º 285, de 27 de noviembre): Servicio Fiscal
de Badajoz de la Consejería de Economía y Hacienda. Calle Padre Tomás, n.º 4, Badajoz.

Badajoz, a 20 de febrero de 2014. El Jefe del Servicio Fiscal, JUAN GIL MACÍAS.

A N E X O

Datos del incoado:

Expte. n.º: 0613056.

Incoado: Hostelería Puerta del Pilar, SL.

CIF: B-06253140.

Domiclio: Avda. José María Alcaraz y Alenda, s/n.

Localidad: Badajoz.

Provincia: Badajoz.

Datos del expediente:

— Documento que se notifica: Propuesta de resolución.

— Hechos: En el establecimiento denominado “Bar Cafetería Carrefour” sito en la avenida
José María Alcaraz y Alenda, s/n., de Badajoz, se encuentran instaladas y en explotación
dos máquinas de tipo B, modelo Wild Salón Mágnum, con Guía de Circulación número 5086
y Cirsa Perla del Caribe, con Guía de Circulación número 3382, que carecen de Documento
Único del trimestre en vigor, estando impagado.

La máquina es de la Empresa Operadora Silva e Hijos, SL.

— Norma infringida: Art. 32.1.d) de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del juego en Extremadura
(DOE n.º 82, de 18 de julio) y art. 74.3.b) en relación al art. 68.1 del Decreto 117/2009.

— Tipificación: Infracción grave.
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— Cuantificación de la propuesta de sanción: 6.000,00 €.

— Instructor: Juan Francisco Barjola Corrales.

— Plazo para presentar alegaciones: Diez días hábiles a partir del día siguiente al de la pu-
blicación.

— Fecha de la propuesta de resolución: 17 de enero de 2014.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 13 de enero de 2014 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada para la modificación
sustancial de una instalación destinada a la producción de carbón vegetal,
titularidad de Carboneras de Zahínos, SL, en el término municipal de
Zahínos. (2014080184)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de
20 de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la modificación sustancial de una ins-
talación destinada a la producción de carbón vegetal titularidad de Carboneras de Zahínos,
SL, en el término municipal de Zahínos (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días há-
biles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA),
avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida (Badajoz).

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:
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